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La Unidad de Transparencia es uno de los principales vínculos entre la sociedad y 

el gobierno municipal. Consideramos propósito primordial de esta actual 

administración garantizar el acceso de la información de todos nuestros 

concepcionenses y demás ciudadanos, velando siempre por la protección de los 

datos personales.  

Una de las principales encomiendas de esta Unidad es la recepción de las 

solicitudes de información, mismas que se reciben a través de 3 medios distintos 

los cuales garantizaran en el acceso a la información. Este año interactuamos con 

los ciudadanos recibiendo un total de 287 solicitudes; a continuación se presenta 

una tabla en donde se señalan los medios de recepción de las mismas; un claro 

ejemplo en el que nos podemos dar cuenta que los medios electrónicos juegan un 

papel muy importante para la participación ciudadana.  
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Como valor agregado existe un portal web el cual permite mejores prácticas en 

transparencia y acceso a la información, el municipio cuenta con un página oficial 

en la cual dicha información generada por este sujeto obligado en base al 

cumplimiento de los artículos 8 y 15 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios es publicada y puede 

ser consultada en cualquier momento y día que desee. 

Respecto a la captura de información en la Plataforma Nacional de Transparencia 

se trabajó todos los días, las áreas generadoras de información de este 

ayuntamiento son las encargadas de procesar y/o organizar la información 

generada y posteriormente llevar a cabo las acciones necesarias para la captura y 

actualización de la misma en cumplimiento a lo establecido por la Ley antes 

mencionada.  

El reto que tenemos a corto plazo es seguir atendiendo las solicitudes de 

información, transparentar las acciones de este gobierno municipal y así seguir 

trabajando para incrementar la confianza en todos los ciudadanos.  

 


